
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA TEXTILES MAR Y SOL S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los U días del mes de Abril delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA año 2016, a las 
10;00am, en el domicilio principal de la compafíía ubicado «i la calle Francisco Coii^)te 
número 31 - 05, sector Gû ulo» de esta ciudad, absten a la presente junta los siguientes 
accionistas: Sr. Juan Femando Dalmau Pinto; Alejandro 3mé Dalmau Pinto, represratado 
por e! seftor Juan Dalmau Pinto, como su Curador; la señorita María Lorma Dalmau 
Pinto; y la Sra. Rosa Mariana de Jes^ Pinto Dávila Los accionistas presentes representan el 
100% del capital social de la compañía y de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 
de Compañías los accicmistas declaian por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

I^eside la sesión la s^orita M^i a Lorena Dalmau Pinto quien actúa en cdidad de Presídate 
ad-hoc de la conq)afiía y en calidad de secretario actúa el Sr. Juan Femando Dalmau Pinto 
Gerente General de la misma. 

Ei Presidente de la junta constata la asistencia a la presente junta general y se procede a elaborar 
la lista de asiMentes de acuerdo a lo establecidozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ea el Art. 239 de la Ley de Compañías. 

El Presidente de la compela declara instalada la sesión y solicita por secretaria se ponga en 
consideración de los accionistas d o r to del día, el mismo que contiene un único punto a tratar, 
el cual es: 

1. - Conocimiento y í̂ robación del informe económico del Ger^te General. 

2. - Conocimiento y probación del informe económico del Comisario y ratificación del 
mismo para el siguiente periodo económico. 

3. - Revisión, discusión y aprobación de los estados fínanderos correspondientes al 
ejercicio económico del año 2015 

4. - Destino de las Utilidades Generadas en el Ejercicio 

La junta General ^mieba por unanimidad de orden del día y a contiauación la Presidenta de la 
Junta, pone a consid̂ ción de los accionistas el primer punto del orden del día, esto es, 
conocimiento y aiKobacióa del Informe de Gerente General. Toma la palabra el Gerente General 
de !a compañía y presenta su infomie anual por el eJCTcicio económico del año 2015 para 
conocimiento de la Junta. La Junta General conoce el informe y resuelve de forma unánime 
aprobar el informe presentado. Se deja expresa constancia que en este punto de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 243 de Ley de Compañías no votan los administradores de la misma, esto 
es el Gerraite GenK*al y Presidente. 

La Presidenta de la Jimta, pone a consideración de los accionistas el segundo punto de orden del 
día, esto es, Conocimiento y probación del Informe del Comisaiio. 

El Gerente General toma la palabra y presenta a la Junta el informe presentado por el comisario 
Sra Sra. Fsniiy Yadira Narval Mogro y solicita a la Junta se pronuncie al respecto. La 
Junta G^eral conoce el informe del c<Mnisario y lo aprueba por unanimidad 



La señorita Presidenta de la Junta, pone en consideración de los accionistas el tercer pimto del 
orden dei día, esto es el conocimiento y probación de los siguientes estados financieros del año 

ESTADO DE SllUACION FINANCIERA 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO POR EL MÉTODO DIRECTO 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

En donde toma la palabra el G^ente General y presenta a la Junta General los estados 
financieros antes mencionados y pide a la Junta se pronuncie al respecto. Los Señores 
accionistas prueba por unanimidad y autorizanzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ds esta manera al Sr. Juan Femando Dalmau 
Gerente General de la Con^aflia a la firma y presentación de los Estados Financieros del 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2015 a los r^pectivos organismos de control. Se deja expresa 
constancia que en este punto de acuerdo a lo establecido en el Art. 243 de Ley de Compañías no 
votan los administradores de la mismai, esto es el Gerente G^eral y Presidente. 

4.- La señorita Presidenta de la Junta, pone en consideración de los accionistas el cuarto y 
último punto del día, es el destino de las Utilidades Generadas en el Ejercicio: 

Toma la palabra el Ger^te Graieral y modona la opción de no rq)artir las utilidades entre los 
accionistas, y que éstas pasen a formar parte del patrimonio eaa la cuenta Utilidades No 
distribuidas Ejerdcios Anteriores, y pide a la Junta se pronunde al respecto. Los señores 
accionistas aprueban por unanimidad y autorizan se proceda a realizar lo propuesto. 

Por concluido el orden del dáa, la señorita Presídate de la Junta concede im receso para la 
transcripdón del acta. Reinstalada la sesión se procede a dar lectura del acta la misma que es 
probada por todos los accionistas por unanimidad, para lo cual suscriben en unidad de acto, en 
la dudad de Quito a los U días del mes de Abril del año 2016. 
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Presidente ad-hoc de la Junta 

Accicmista y Curador accionista 
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